GESTION DE VENTA DE UN INMUEBLE

ENTRE, de una parte, <<...>> de estado civil <<...>>, profesión u oficio <<...>>, titular de la cédula de identidad y electoral No. <<...>>, domiciliado y residente en <<...>> de esta ciudad de <<...>>, a quien en lo sucesivo de este contrato se llamará por su nombre completo o como LA PRIMERA PARTE y, de la otra parte, <<...>>, de nacionalidad <<...>>, de profesión y oficio<<...>> de estado civil <<...>>titular de la cédula de identidad y electoral No. <<...>>, domiciliado y residente en <<...>> de esta ciudad de <<...>>, a quien en lo sucesivo de este contrato se llamará por su nombre completo o como LA SEGUNDA PARTE.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, otorga poderes a LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para que, en su nombre y representación, proceda a realizar gestiones de venta del solar No. <<...>>, de la Manzana No. <<...>>, del Distrito Catastral No. <<...>>, situado en <<...>>. 

ARTICULO SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE se reserva el derecho de fijar el precio del mencionado inmueble, estableciendo así el marco de acción y los parámetros dentro de los cuales actuará LA SEGUNDA PARTE. 

RTICULO TERCERO: LA SEGUNDA PARTE recibirá a título de compensación, por las gestiones de venta, una comisión de un <<...>> ( ) por ciento del precio de la venta, siempre y cuando la venta sea el resultado directo de su gestión. 

ARTICULO CUARTO: AMBAS PARTES convienen que el presente contrato no tiene el carácter de exclusividad. 

ARTICULO QUINTO: AMBAS PARTES convienen en que la duración del presente contrato es indefinida, pero que en caso de que el mencionado solar se venda sin la intervención directa de LA SEGUNDA PARTE, el mismo quedará resuelto de pleno derecho. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales, del mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de <<...>>, a los <<...>> (<<...>>) días del mes <<...>> del año <<...>> (<<...>>). 

<<...>>
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